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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

. ntrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publica ón c q «Boletín Oíicial del Estado», si en ellas no se 
u'spone otra cosa. (Artículo 2°- 1 del Código Civil, texto aprobado 
P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, qué deberá verificarse al final de cada semestre.

1£ccion cuar t a

Núm. 12.134

p , Tribunal 
C°nómico-Administrativo 

Central
^entrafrÍ^Una* Económico-Administrativo 
da j’61!. Pleno, resolviendoen sepun- 
^Uerdi00^3 la Presente reclamación, 
alzada ■ est*rnar en parte el recurso de 
diaria ‘^^PUesto por «Promotora Inmo- 
cansa i lantabro-Pirenaica», S. A. («Pro- 
^cÓnóm- C°ntra res°luc*ón del Tribunal 
Zarap-J'^'Administrativo Provincial de 
dictad Zí\ de de noviembre de 1980, 

47 C* exPediente de reclamación 
jo °Jl7'80, y en su consecuencia: 

hada Jxey°car íntegramente la mencio- 
2» r^°lución.

Ab02a>’aJ.sin efecto el acuerdo de la 
ciernhrJa.del Estado de fecha 12 de di- 

ren6 .de, 1979, resolutorio del recurso 
e* día °7Slc,lón interpuesto por «Procansa» 

3.» . del propio mes y año.
^¡dac' nu^ar en todas sus partes las li- 
sioTies l0nes. del impuesto sobre transmi- 
^irieni-^'A^pniales y actos jurídicos do- 
recilrr ac*os giradas a cargo de la sociedad 
y 26 iA16, bajo los números 26.151, 26.153 
c,letj¿ig de 1979, con todas sus conse- 
?U casa) V con reconocimiento (para en 
■ s car derecho a la devolución de 
’hgrec..] dades que hubieran podido ser 

4,o ‘p5 por efecto de las mismas.
'iquida SOn^rmar en todas sus partes las 
26.i5u4ac,ones_ números 26.150. 26.152 y 
rech0 <e •979, por estar ajustadas a de- 
^vi°rtiáUa Se not^ica reglamentariamente, 
^finit^dose que contra esta resolución 
va pUe^a ,en vía económico-administrati-

• '"terponerse recurso contencio- 
xerici()olniAtrat.iv.0 ante la Sala de lo Con- 
Nuc¡0 °"Administrativo de la Audiencia 
Contar d ¡ ien .e* Plazo de dos meses, a 
^ta n ft?.l día siguiente a la fecha de 

MadOt*flcacidn. 
cal, fn'd* 9 de junio de 1982. — El Vo- 

ilegible).

SECCION QUINTA
Núm. 12.128

Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto del siguiente centro de 
distribución, con cuatro estaciones 
transformadoras de tipo interior y su 
acometida subterránea, para el que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Celulosa Fabril», S. A.
Domicilio: Zaragoza (Miguel Servet, 

número 139).
Referencia: AT 196-82.
Emplazamiento: Zaragoza (polígono 

Malpica II, parcela núm. 5).
Potencia y tensiones: 500 + 160 KVA 

la ET núm. 1, 400 KVA la ET núm. 2, 
800 KVA la ET núm. 3 y 250 KVA la 
ET núm. 4, de 15-0,380^),220-0,#127 KV.

Acometida: Entrada y salida de la 
línea número 8 a 15 KV de la calle E 
del polígono Malpica Il-Santa Isabel.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para la fá
brica de la peticionaria.

Presupuesto: 6.554.250 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 12.129

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 

el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Ca
taluña, número 2).

Referencia: AT 190-82.
Emplazamiento: Caspe (ET «Repo- 

Hés»). A
Potencia y tensiones: 50 KVA, de 

25-0’380-0’220 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 25 KV y 
754 metros de longitud, que arrancará 
del apoyo 552 de la línea a 25 KV, 
Mequinenza-Caspe.

Finalidad de la instalación: Atender
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 777.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 12.133

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de las siguientes dos esta
ciones transformadoras, la A tipo ca
seta y la B tipo intemperie, con sus 
acometidas aéreas, para, las que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Rubén Gaspar Ba- 
rraqueta, Presidente de la , Sociedad 
Agraria de Transformación núm. 18.048.

^Domicilio: Epila (calle de Carrero 
Blanco, número 14).

Referencia: AT 187-82.
Emplazamiento: Epila (finca «La Pa

letilla»),
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Potencia y tensiones: 200 KVA la 
ET A y 25 KVA la ET B, de 15-0'380- 
0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 15 KV y 383 metros 
de longitud hasta la ET A, con entrada 
subterránea de 35 metros, y 35 metros 
de salida subterránea y 1.676 metros 
de línea aérea de la ET A a la ET B.

Finalidad de la instalación: Para 
riego de la finca del peticionario.

Presupuesto: 655.140 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 12.071

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Bebidas Refrescantes

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector Bebidas 
Refrescantes.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Bebidas Refrescantes, suscrito 
por los representantes de las empresas y 
de los trabajadores el día 26 de febrero 
de 1982, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90,2 y 3 del Estatu
to de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, José-Ignacio García Sesma.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito funcional y territorial

Artículo 1.° El presente Convenio se
rá obligatorio para todos los fabricantes 
y distribuidores de bebidas refrescares, 
carbónicas y jarabes de la provincia de 
Zaragoza, y agencias o sucursales de tra
bajo de otras empresas de este sector de 
fuera de esta provincia, pero cuyas dele
gaciones o centros de producción estén 
ubicados en la provincia.

Ambito personal

Art. 2.° Este Convenio acogerá en su 
ámbito a todos los trabajadores de las 
empresas afectadas por el artículo 1.°, 
tanto a los que en la actualidad presten 
sus servicios en ellas como los que pos
teriormente y durante su vigencia ingresen

en éstas, con las solas excepciones de las 
personales vinculadas a las mismas por 
relaciones no laborales, como gerentes y 
demás cargos mencionados en el artículo 
7.0-l.° del Estatuto de los Trabajadores, 
apartados c), d) y e), y los contemplados 
en el artículo 2.°, apartado a).

Vigencia

Art. 3.° El período de vigencia de es
te Convenio será de un año, entrando en 
vigor a todos sus efectos el l.° de enero 
de 1982, finalizando en consecuencia el 
31 de diciembre del mismo año, sea cual 
fuere la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Denuncia y prórroga
Art. 4.° La denuncia del presente Con

venio se efectuará, con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de ca
ducidad del mismo, por cualquiera de las 
partes.

Caso de su no denuncia en el tiempo y 
forma establecida, el Convenio se enten
derá prorrogado de año en año, incre
mentándose los efectos económicos del 
mismo en la cuantía que experimenten los 
IPC correspondientes a los períodos com
prendidos entre el 1 de enero de los años 
anteriores y el 31 de diciembre de los 
sucesivos años.

Comisión paritaria

Art. 5.° Para entender en cuantas cues
tiones de interés se deriven de la apli
cación del presente Convenio se estable
ce la comisión paritaria del Convenio, 
que estará formada por seis representan
tes de las empresas y seis de los trabaja
dores. Ambas representaciones podrán de
signar hasta cinco técnicos, sean asesores 
jurídicos, económicos o sindicalistas, que 
tendrán voz, pero no voto. La parte so
cial y la parte empresarial acuerdan abs
tenerse de concurrir a las vías adminis
trativas y legales existentes sin antes ha
ber agotado la instancia de la comisión 
paritaria.

Garantías

Art. 6.° Las condiciones pactadas en 
este Convenio, o las que estableciere cual
quier disposición de carácter legal, serán 
compensables con las mejoras estableci
das por las empresas si en su conjunto 
resultaren más beneficiosas para el tra
bajador.

Retribuciones
Art. 7.° Por el presente Convenio se 

asigna a todos los trabajadores un incre
mento del 11 por 100 sobre la masa sa
larial individual y todos los demás com
plementos salariales que tengan.

No obstante, se garantiza a los traba
jadores el salario mínimo garantizado de 
la tabla salarial adjunta.

Revisión salarial

Art. 8.° En el caso de que el índice de 
precios al consumo (IPC), establecido por 
el INE, registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de di
ciembre de 1981, superior al 6,09 por 100, 
se efectuará una revisión salarial tan pron
to se constate oficialmente esta circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada ci
fra, computándose el doble de tal exceso 
a fin de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre de 1982), teniendo co-

mo tope el mismo IPC, menos dos P , 
tos. Tal incremento se abonará con 
tos de 1.” de enero de 1982 y, par¿.ren. 
vario a cabo, se tomarán como rCl a 
cia los salarios o tablas utilizadas i 
realizar los aumentos pactados para

Antigüedad

Art. 9.° El complemento de 
dad tendrá su base de cálculo en la 
mera columna de 1a tabla salarial < , 
denominada «salario base» y en. o50rde' 
centajes que se establecen en la en 
nanza laboral de Bebidas Refrescan ■■ v 
el artículo 13 (2 bienios al 5 por 
7 trienios al 6 por 100).

Gratificaciones extraordinarias

Art. 10. Todo el personal 
presas afectadas por el presente < o 
percibirá, en 1os meses de julio v ‘ ¡¿n 
bre, una mensualidad de la retl plus 
del presente Convenio (salario oase 
Convenio), más antigüedad, comP11 ‘ 
se los salarios por treinta días.

Participación en beneficies
Art. 11. Con el carácter de P^'^án 

ción en beneficios las empresas a 
a sus trabajadores una gratificacio 
valente a una mensualidad del sa n 
se de este Convenio, más antigüe 1 • ¡n- 
se distribuirá de la siguiente forma ^ 
ce días en marzo y quince días 
tiembre.

Vacaciones-paga
Art. 12. El personal fijo en "^(iía5 

percibirá una gratificación de qu'r' " ven¡o 
del salario base, más plus de L sa. 
y antigüedad, aplicada ésta s°yreh-va e1! 
lario base; se deberá hacer efcc ¿el 
el día anterior al inicio de vacacio 
trabajador.

Dietas s6
Art. 13. El importe de las 

establece en los siguientes barem333 pe- 
Desayuno: 167 pesetas. Cena:

setas. .777 pe-
Comida: 389 pesetas. Dormir:

setas.
Total: 1.666 pesetas.

[ornada laboral
Art. 14. Se establece una í^tajo a* 

boral de 1.860 horas reales de i1 cOni' 
año, en la que en los cinco n165, 30 de 
prendidos desde el 1 de mayo ; 4» 
septiembre no se trabajarán mas s¡ete 
horas semanales, y en los 5 
meses (1 de octubre a 30 de ‘ 
trabajarán las restantes. a 0.

Se trabajarán 20 sábados a* ¿e 
libre disposición por 1a direcc'O je 
empresa, en una jornada máxn * 
h0raS. . Xn un USEn ningún caso se trabajaran a 1. 
mero de horas efectivas superl aPie’ 
efectivamente trabajadas en el a 
rior.

Vacaciones
Art. 15. Los trabajadores dc^¿i5 

presas acogidas al presente Con' coH 
frutarán de un período de vacaci 
sistente en 30 días naturales.

Enfermedad y accidente a|

Art. 16. Aparte de lo 
respecto en las disposiciones 5-rán 
guridad Social, las empresas 
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serv r^a,a^0res ^,os de Ia plantilla a su 
siona?0’ en baja de eníermedad no profe
ria i Una ÍHdemnización complementa- 
salar; aicanzar el 100 por 100 de su 
Pía," base de calificación durante el 
pr máximo de dieciocho meses, y siem- 
Perin UC el- proceso fuese de duración su- 
ción a T Slet® dias’ e^° Previa confirma- 
sien^a servicio médico o facultativo de
jado por ésta.

res empresas abonarán a los trabajado- 
o enf SU jerv^c*°» en baja por accidente 
Comn|Crmedad. ^boral, una indemnización 
10o ¡cmentaria hasta alcanzar el 100 por 
casOs.e SU sa*ar*° real» en l°s siguientes 
el aL; En caso de hospitalización, desde 

Primer día.
Ditai;. E?,caso de no ser necesaria la hos- 

EstáaC-Ón? .desde el octavo día.
^tafil lncm*da la baja profesional por 
de alimenf carnet de manipuladores 

ServarPer^°na^ en plant**la se le re- 
Perína3 e , puesl0 de trabajo durante el 
fran^ii0 ■ hL.T. (incapacidad laboral 
Valia...0113)’ y hasta su declaración de in- 
gran ¡' Permanente total o absoluta, y-o 
vigenteTa ldeZ’ de acuerdo con las leyes 
conin,C? ,s°bre la Seguridad Social y así 
ba¡arl Apiado en el Estatuto de los 
Adores (artículo 48-2.”). Tra-

Licencias

El trabajador, avisando con 
^tech*011’ podrá faltar al trabajo con 
ttiotiy ° a remuneración por alguno de los 
•Hiar;08 durante el tiempo que a conti- 

a)10n se exponen:
'batri^^111006 días naturales en caso de 

bj™0”1»-
espOs res días, por alumbramiento de la 
otrOs ’ (lUe podrán ser prorrogados por 
dad ( res en caso de justificada enferme- 
l¡2ar cuando el trabajador necesite rea- 

c) desplazamiento al respecto.
^dad res • di35 en caso de grave enfer- 
^•ente ° ^lommiento de padres, ascen- 
hietog8 0 descendientes, abuelos, hijos, 
Npij’ cónyuge o hermanos, que podrán 

s86 a otros tres días en caso de 
to. ea necesario efectuar desplazamien-

‘¡Os V11 día en caso de boda de padres, 
e)’ germanos y nietos.
f) p^os días por cambio de domicilio. 

cl CllIn °p el tiempo indispensable para 
.. cimiento de un deber inexcusable 

g)dracter público.
l'r a e Or ol tiempo necesario para asis- 
de] Xanienes, incluidos los de obtención 
r los^51 de conducir, o para disfrutar 
3 f0,. derechos educativos generales y de 
^eH i?af‘ón profesional en los supuestos

10rma regulados en la legislación 
!*oras Asistencia a consultorio 
^o^omeidentes con las de

médico en
la jornada

Excedencias

ser vo-

trabaja-

'^taría^' La excedencia podrá 
1 0 forzosa.

Co^Xcedencia voluntaria: El iraoaja- 
,"h ]a n’ al menos, un año de antigüedad 
v •'ecr^Presa tendrá derecho a que se 

?Zca la posibilidad de excedencia 
ría por un p]azo no menor a un 

2o '1 superior a cinco. Este derecho 
ser ejercitado otra vez por el 

ai,0s (i trabajador si han transcurrido dos 
i, Us tSde s.u incorporación a la empresa. 
i11 Der' ^bajudores-as tendrán derecho a 
res ap od° de excedencia no superior a

°s Para atender al cuidado de ca

da hijo, a contar desde la fecha de na
cimiento de éste. Los sucesivos hijos da
rán derecho a un nuevo período de ex
cedencia, que, en su caso, pondrá fin a 
la que se viniera disfrutando. Cuando am
bos cónyuges trabajan, sólo uno de ellos 
podrá ejercitar este derecho.

El trabajador-ra excedente conserva só
lo un derecho preferente al reingreso en 
las vacantes e igual o similar categoría a 
la suya que hubiese o se produjeran en 
la empresa.

b) Excedencia y situaciones con re
serva del puesto de trabajo (forzosa):

a) Incapacidad laboral transitoria e in
validez provisional y hasta su declaración 
de incapacidad total y absoluta.

b) Maternidad de la mujer trabajado
ra (14 semanas, distribuidas a opción de 
la interesada).

c) Cumplimiento del servicio militar 
obligatorio, voluntario o servicio social 
sustitutivo.

d) Ejercitar un cargo público repre
sentativo.

e) Privación de libertad del trabaja
dor, mientras no exista sentencia conde
natoria.

En el supuesto de excedencia forzosa 
por razones de acceder a cargos públicos 
o sindicales de ámbito provincial o supe
rior y mientras dure el ejercicio del car
go, el trabajador deberá reincorporarse en 
el plazo de treinta días naturales a partir 
del cese del cargo; en esta misma cir
cunstancia se efectuará el reingreso en el 
caso del servicio militar.

En los demás supuestos las reincorpo
raciones se realizarán de forma inme
diata.

Cuota sindical

Art. 19. A requerimiento de los tra
bajadores afiliados a las centrales o sin
dicatos que ostenten la representación a 
que se refiere este apartado, las empresas 
descontarán en la nómina mensual de los 
trabajadores el importe de la cuota sin
dical correspondiente. El trabajador in
teresado en la realización de tal operación 
remitirá a la dirección de la empresa un 
escrito en el que se expresará con clari
dad la orden de descuento, la central o 
sindicato a que pertenece, la cuantía de 
la cuota, así como el número de la cuen
ta corriente o libreta de caja de ahorros 
a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. Las empresas efec
tuarán las antedichas detracciones, salvo 
indicación en contrario, durante períodos 
de un año. La dirección de la empresa 
entregará copia de la transferencia a la 
representación sindical en la empresa, si 
la hubiere.

Derechos de los comités de empresa

Art. 20. 1.—Sin perjuicio de los dere
chos y facultades concedidas por las leyes 
se reconoce a los comités de empresa las 
siguientes funciones:

A) Ser informado por la dirección de 
la empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución 
general del sector económico al que per
tenece la empresa, sobre la evolución de 
los negocios y la situación de la produc
ción y ventas de la entidad, sobre su 
programa de producción y evolución pro
bable del empleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su 
disposición el balance, la cuenta de re
sultados, la memoria y, en el caso de que 
la empresa revista la forma de sociedad 
por acciones o participaciones, de cuan
tos documentos se den a conocer a los 
socios.

c) Con carácter previo a su ejecución 
por la empresa, sobre las reestructuracio
nes de plantilla, cierres totales o parcia
les, definitivos o temporales, y las reduc
ciones de jornada; sobre el traslado total 
o parcial de las instalaciones empresaria
les y sobre los planes de formación pro
fesional de la empresa.

d) En función de la materia de que 
se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de 
sistemas de organización del trabajador y 
cualquiera de sus posibles consecuencias: 
estudios de tiempos, establecimientos de 
sistemas de primas o incentivos y valora
ción de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del «status» jurídico de la em
presa, cuando ello suponga cualquier in
cidencia que afecte al volumen de em
pleo.

3. El empresario facilitará al comité 
de empresa el modelo o modelos de con
trato de trabajo que habitualmente uti
lice, estando legitimado el comité para 
efectuar las reclamaciones oportunas an
te la empresa, y en su caso, la autoridad 
laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por fal
tas muy graves y en especial en supuestos 
de despido.

5. En lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestrabilidad, el mo
vimiento de ingresos y ceses y los ascen
sos.

B) Ejercer una labor de vigilancia so
bre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigen
tes en materia laboral y de Seguridad So
cial, así como el respeto de los pactos, 
condiciones o usos de empresa en vigor, 
formulando en su caso las acciones lega
les oportunas ante la empresa y los or
ganismos o tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la 
efectividad de la misma en los centros 
de formación y capacitación de la empre
sa.

c) Las condiciones de seguridad e hi
giene en el desarrollo del trabajo en la 
empresa.

C) Participar, como reglamentariamen
te se determine, en la gestión de obras 
sociales establecidas en la empresa en 
beneficio de los trabajadores o de sus 
familiares.

D) Colaborar con la dirección de la 
empresa para conseguir el cumplimiento 
de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el incremento de la producti
vidad de la empresa.

E) Se reconoce al comité de empresa 
capacidad procesal, como órgano colegia
do, para ejercer acciones administrativas 
o judiciales en todo lo relativo al ámbito 
de su competencia.

F) Los miembros del comité de em
presa, y éste, en su conjunto, observarán 
sigilo profesional en todo lo referente a 
los apartados a) y c) del punto A) de este 
artículo, aún después de dejar de perte
necer al comité de empresa, y en es
pecial en todas aquellas materias sobre 
las que la dirección señale expresamente 
el carácter reservado.

G) El comité velará no sólo porque 
en los procesos de selección de personal 
se cumpla normativa vigente o pacciona- 
da, sino también por los principios de no 
discriminación, igualdad del sexo y fo
mento de una política racional de em
pleo.
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2. Garantías:
a) Ningún miembro de comité de em

presa o delegado de personal podrá ser 
despedido o sancionado durante el ejer
cicio de sus funciones, ni dentro del año 
siguiente a su cese, salvo que éste se pro
duzca por revocaciones o dimisión, y 
siempre que el despidp o la sanción se 
basen en la actuación del trabajador en 
el ejercicio legal de su representación. Si 
el despido o cualquier otra sanción por 
supuestas faltas graves o muy graves obe
decieran a otras causas deberá tramitarse 
expediente contradictorio, en el que serán 
oídos, aparte del interesado, el comité 
de empresa o restantes delegados de per
sonal, y el delegado del sindicato al que 
pertenezca, en el supuesto de que se ha
llara reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en 
la empresa o centro de trabajo respecto 
a los demás trabajadores, en los supuestos 
de suspensión o extinción por causas tec
nológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su 
promoción económica o profesional por 
causa o en razón del desempeño de su 
representación.

c) Podrán ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa en 
las materias propias de su representación, 
pudiendo publicar o distribuir sin peitur- 
bar el normal desenvolvimiento del pro
ceso productivo aquellas publicaciones de 
interés laboral o social, comunicando to
do ello previamente a la empresa y ejer
ciendo tales tareas de acuerdo con la 
norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas que la ley deter
mina.

En los convenios colectivos se estable
cerán pactos o sistemas de acumulación 
de horas de los distintos miembros del 
comité y delegados de personal, en uno 
o varios de sus componentes, sin rebajar 
el máximo total que determina la lev, pu
diendo quedar relevado o relevados de 
los trabajos sin perjuicio de sus remune
raciones.

Asimismo, no se computará dentro del 
máximo legal de horas el exceso que so
bre el mismo se produzca con motivo 
de la designación de delegados de per
nal o miembros de comités como com
ponentes de comisiones negociadoras de 
convenios colectivos en los que sean afec
tados, y por lo que se refiere a la cele
bración de sesiones oficiales a través de 
las cuales transcurran tales negociaciones 
y cuando la empresa en cuestión se vea 
afectada por el ámbito de negociación re
ferido.

e) Sin rebasar el máximo legal,, po
drán ser consumidas las horas retribui
das de que disponen los miembros de co
mités o delegados de personal, a fin de 
prever la asistencia de los mismos a cur
sos de formación organizados por sus sin
dicatos, institutos de formación u otras 
entidades.

Ropa de trabajo

Art. 21. Se conviene conceder al per
sonal equipo de ropa de trabajo de in
vierno y verano. Esta ropa tendrá una 
duración máxima de un año, a excepción 
de la prenda denominada cazadora, cuya 
duración será de dos años.

Retirada del carnet de conducir
Art. 22. La retirada del carnet de con

ducir por motivo de infracción de tráfi
co, no dará lugar a sanción o despido. 
Al conductor sancionado, y mientras du

re la misma, le será respetado su salario 
real; incorporándose a su trabajo habi
tual en el momento del cese de su san
ción. Unicamente jugará este artículo, si 
la retirada del carnet no es superior a 
tres meses, y cuando la privación del 
permiso de conducir no viniera deriva
da de una imprudencia temeraria, deter
minada en sentencia judicial firme.

Derechos individuales
Art. 23. Ningún trabajador podrá ser 

discriminado por razón de raza, sexo, co
lor, ideas políticas, sindicales o religiosas, 
consecuentemente con su actuación res
pecto a las mismas, en ningún aspecto 
de la relación laboral (honorarios, cate
gorías, etc).

Reglamentación de trabajo aplicable
Art. 24. En todo lo no previsto en 

el Convenio se estará a lo dispuesto en

TABLA SALARIAL PARA 1982

Salario base Plus Convenio Total

Técnico titulado medio ......... ... 42.138 8.460 50.598

58-9-qk 50.598
42.240

Encargado general ..................... ... 49.102 9.857
Encargado de sección ............... ... 42.138 8.460
Encargado de grupo .................. ... 35.176 7.064

Personal administrativo:
Jefe de 1.a .................................. ... 49.102 9.857 58.959

50.598
Jefe de 2.a .................................. ... 42.138 8.460 39.454
Oficial de 1.a ............................. ... 32.855 6.599 36.666
Oficial de 2.h ............................ ... 30.533 6.133 35.2^
Auxiliar ........................................ ... 29.373 5.900 20.542
Aspirante de 16 a 18 años ... ... 17.107 3.435

l i311.037Subalternos .................................. ... 942 189
Mujeres de limpieza ................ ... 863 174

Personal obrero:
1.224Oficial de 1.a ............................ ... 1.096 220

Oficial de 2.a ............................ ... 1.019 205 .179
Ayudante .................................... ... 980 199
Peón especialista ....................... ... 942 189 1.037
Peón ............................................ ... 863 174

Núm. 12253

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 12.943-66 de 1982-3, instados por 
Luis Bona Pérez y otros, contra «Cria
do y Lorenzo», S. A., y otros, sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa 
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 7 de diciembre de 1982, 
a las diez y diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Criado y Lorenzo», S. A., 
y otros, se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 23 de noviembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

el vigente Estatuto de los Trabaja 
Ordenanza laboral para las Industiu 
Bebidas Refrescantes y demás disp 
nes legales al respecto.

Cláusulas adicionales
Primera. El personal que te. 

servicios en las empresas se clasitic 
niendo en cuenta las funciones qu¿ . ¡, 
za dentro del ciclo productivo dej o S 
das refrescantes, en los grupos res 
en la Ordenanza laboral. , en

Segunda. Al margen de lo pacr‘ ca{,0 
este Convenio se podrán llevar a tanl0 
a nivel de empresa negociaciones, 
de convenios, pactos o de cualqui 
tipo de acuerdo. u to-

Tercera. Serán respetadas, en h,uaies 
talidad, aquellas situaciones indiv ra sus 
o colectivas más ventajosas que, P^yeni0 
respectivos casos, suponga el L 
consideradas en su conjunto y e 
puto anual.

Núm. 11.705 ,
Magistratura de Trab^l 

número 5
Don Juan Piqueras Gayó, Z3' 

de Trabajo de la número 
ragoza y su provincia; Jirtiie^
Hace saber: Que en el Proc^tura áAC 

registrado en esta Magisl d 
Trabajo con los números 1982 ' 
1980 y otros, ejecución Vj . 
otras, a instancia de Prin ,ra 
nández Esteban y 
vano Metálicas», S. A. ("G? d0 
el día de la fecha se ha ..
a pública subasta, por ¡eneS 
veinte días, los siguientes , ¿e 
bargados como de P^P^^rjón 
parte demandada, cuya re * 
sación son las siguientes: ¿ePorción de tierra en termm^ colia 
ragoza, partida «La 
do», polígono industrial " ¿tr0 9 ' 
carretera de Castellón, k11^ dif^^ 
en la que se han constru toda s 
tes edificaciones, .oCUPaIn771 P1C; je 
finca una superficie de ntid»a 
cuadrados. Valorada en ia c
18.000.000 de pesetas. '^in0 ro-

Porción de terreno en y el 
Zaragoza, partida «La rioi
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liado» 
a c ’. Que será destinada en su día 
de tpv100' consistente en una franja 
Ñorip ino a tod° 1° largo dd lindero 
de an ie Ia total finca, de 10 metros 
dec¡r 770 por metros de largo, es 
en ^nnnnmetros cuadrados. Valorada 

Ju.uoo pesetas. 
pación total, 18.350.000 pesetas. 

trai de\a autos certificación regis- 
sentaci i Inmuebles, no habiendo pre- 
Propip^ a apremiada los títulos de 
dota a ad y habiendo instado la acree- 
Se Remandante la pública subasta. 
tente (yierte que Ia documental exis- 
cargas autos, respecto a titulación y 
a la R gravámenes, está en los autos 
los cual a de los posibles licitadores, 
dicha .^.entenderán como suficiente 
8rav¿mp U ac^n- y Que 'las cargas o 
tes, sj । nes anteriores y los preferen- 
hute v °S hubiere, los acepta el rema- 
^biljZ da subrogado en la respon- 
$e a Su a de ios mismos, sin destinar- 

Dlchn cxllnción el precio del remate. 
sala an .subasta tendrá lugar en la 

de esta Magistratura, 
eneríCr^ subasta, el próximo día 12 

Cn su r. de 1983; en segunda subasta, 
en t?^0' día 9 de febrero de 1983, 

^so, ei ’^cra subasta, también en su 
Mose ca 9 de marzo de 1983, seña- 

!as d¡e como hora para todas ellas 
^jo lasC e la mañana, y se celebrará 

condiciones siguientes:
1 ^ate 9a? antes de verificarse el re
! 5es, dra el deudor librar sus bie- 

¡ sPués id0 el principal y costas; 
2eVocable celebrad° quedará la venta 

^osita^Ua lo.s licitadores deberán de- 
p? Un ,revlamenle cn Secretaría, o 
kecto pi luhlecimiento destinado al 

1 10 por 100 del tipo de su- 

harte g^el ejecutante podrá tomar 
^stUras as subastas y mejorar las 
VonsicS116 se hicieren, sin necesidad 

b. * Opósito.
hr el s.ct as subastas se celebrarán 
br Se adrn^a Pu-Ías a Ia Hana y 
d?11 las ‘i1 tlrdn posturas que no cu
al Subastaos terceras partes del tipo 
^iorLa’ adjudicándose los bienes 

c 5. jor postor.
k^o la primera subasta tendrá 

‘enes, p el valor de tasación de los 

í0- losCiven segunda subasta, en su 
7 25 Por uv»05 sa*drán con la rebaja 

le? Que n del HP0 de tasación. 
sih^arin ^J1,tercera subasta, si fuese 
Din-SüjeciAC Ararla, los bienes saldrán 

I Ü(?°r Dír ? a tipo, adjudicándose al 
' C-.terce^-LOr si su oferta cubre las 

ía^detin Partes del precio que 
fcQPc en f10 Para la segunda subasta, 
ha? de u Caso contrario, con suspen- 
dc) saber apr°bación del remate, se 
pRara oí. ? deudor el precio oferta- 

libmr^!1 Píazo de nueve días 
o nr los bienes, pagando la 

la nn?escntar persona que me- 
I lcgaiU’a ditima' haciendo el 

Q /i Q Ue 1
Qerecho a iOdo caso Queda a salvo 

ios^djudica V a Parte actora de pedir 
ton .‘enes n1?11 0 administración de 
Vn as cnn^rbastados' en la forma y 
9?te leJií01?1165 establecidas en la 

5 ¿1. Que8 f;acion Procesal.
/ 'daa Rs remates podrán hacerse 

’l» s bie 2 ceder a tercero.
$ embargados están anota- 

P ivamente de embargo en el

Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso en particular, una vez que 
haya sido publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, y en cumplimien
to de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente 
en Zaragoza a 12 de noviembre de 1982. 
El Magistrado, Juan Piqueras. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 12.110
CALATAYUD

De conformidad con el artículo 24 de 
la Ordenanza fiscal reguladora del im
puesto municipal sobre solares, por este 
Ayuntamiento ha de formarse el Registro 
municipal de los solares y terrenos suje
tos al citado impuesto.

Los sujetos pasivos del impuesto están 
obligados a presentar, de acuerdo con el 
modelo establecido por el Ayuntamiento, 
declaración por cada uno de los solares 
y terrenos que deben incluirse en el Re
gistro referido.

Las declaraciones, cuyo modelo será fa
cilitado en las dependencias municipales, 
habrán de presentarse en el plazo impro
rrogable de treinta días, contados a par
tir de la fecha en que tenga lugar la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Cuando los sujetos pasivos no presen
ten las declaraciones referidas, o éstas 
fueran defectuosas, el Ayuntamiento pro
cederá de oficio a incluir los solares y 
terrenos sujetos en el Registro o recti
ficar las presentadas, si fueren defectuo
sas, sin perjuicio de las sanciones que se 
deriven de la omisión o del defectuoso 
cumplimiento de las obligaciones impues
tas. . . , ,

En Calatayud a 23 de noviembre de 
1982. — El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 12.111
CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria de 4 de noviembre de 1982, adoptó 
acuerdo en los siguientes términos:

l .° La imposición y aplicación, con ca
rácter obligatorio, de las contribuciones 
especiales para las obras de redes de dis
tribución de aguas y saneamientos de la 
zona de la carretera de La Almunia (Ro
meral).

2 .° Los módulos de reparto son:
a) Los metros lineales de fachada con 

respecto a los inmuebles en la parte de 
éstos situada a menos de 30 metros de 
las redes. .

b) Los metros cuadrados de los mis
mos inmuebles, así como los demás si
tuados en la zona de influencia de las 
obras a realizar.

3 .° El porcentaje de contribuciones 
especiales se fija en el 35 por 100 de los 
gastos de las obras.

4 .° No se constituye la Asociación ad
ministrativa de contribuyentes por ser 
las obras inferiores a 10.000.000 de pe
setas.

El referido acuerdo, con los documen
tos que integran el expediente instruido, 
se exponen al público por quince días, de 

conformidad y a los efectos del artículo 
18 de la Ley 40-81, de 28 de octubre. 

Calatorao, 23 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 12.210
L A G A T A

Presupuesto ordinario
. Ingresos

1. Intereses directos, 253.000 pesetas.
2. Intereses indirectos, 15.000.
3. Tasas y otros ingresos, 318 400.
4. Transferencias corrientes, 426.860.
5. Ingresos patrimoniales, 36.470. 
Total, 1.049.730 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones de personal, pese

tas 402.730.
2. Compra bienes corrientes, 630.000.
4. Transferencias corrientes, 17.000. 
Total, 1.049.730 pesetas.
Lagata, 24 de noviembre de 1982. — 

El Alcalde, E. Baquero.

Núm. 12.118
NOVALLAS

La Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día '27 de octubre de 1982, 
aprobó el proyecto de contrato de présta
mo entre la Excelentísima Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Nova- 
llas, cuyas cláusulas, en extracto, son las 
siguientes:

Importe: 2.000.000 de pesetas, sin in
terés.

Amortización: Cinco anualidades de 
400.000 pesetas cada una.

Destino: Construcción de un corral de 
ganado.

Lo que se hace público, a los efectos 
y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 170-2 del Real Decreto 3.250 
de 1976. de 30 de diciembre, quedando 
el expediente expuesto al público, a efec
tos de reclamación, por espacio de quin
ce días.

Novallas, 21 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, José-Luis Vázquez Baigorri.

Núm. 12.109

NUEZ DE EBRO
Este Ayuntamiento, en sesión ordina

ria celebrada en el día de la fecha, con 
el «quorum» establecido en el artículo 3.°, 
2, 1) de la Ley 40 de 1981, de 28 de oc
tubre, ha acordado aprobar inicialmente 
las normas subsidiarias de planeamiento 
urbanístico de este término municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41-1 de la vigente Ley del Suelo 
y 126 y siguientes del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, se someten dichas 
normas a información pública durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante el cual 
podrán las personas interesadas presentar 
cuantas alegaciones, sugerencias o recla
maciones estimen pertinentes, a cuyo fin 
quedan expuestos al público en el tablón 
de anuncios los planos, memorias y de
más documentos que integran el expe
diente. ,

En su consecuencia, según dispone el 
artículo 120, 1 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, queda en suspen
so el otorgamiento de licencias, salvo las 
relativas al casco urbano, siempre que 
los proyectos se acomoden a la estructu
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ra actual del mismo, por la forma y pla
zos que señala el artículo 27, 3 de la ex
presada Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

Nuez de Ebro, 23 de noviembre de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.227

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza; , ,
Hace saber: Que el día 23 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pu
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 590 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en re
presentación de «Banco Central», S. A., 
contra «Frutas Fruasa», S. L. (Alejan
dro Soler Sánchez e Isabel Avenida 
Marco), de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Vanguard», de 26 pulgadas; en 
10.000 pesetas.

2. Un televisor portátil, de la marca 
«Grundig», de 14 pulgadas; en 7.000 pe
setas. , ,

3. Un mueble librería de cuatro 
cuerpos, en madera color caoba; en 
20.000 pesetas.

4. Siete módulos en color azul; en 
14.000 pesetas. . „

5. Un coche marca «Citroen», mo
delo «GS Club», matrícula Z-5031-H; 
en 250.000 pesetas. . .

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.229

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de enero 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 669 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de don Manuel Cami- 

cer Cuartero, contra don José-Angel 
Mur Bazán, de esta vecindad, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo marca «Land Rover», 
mod. «Santana», matrícula HU-6009-B, 
en mal estado; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. —1 El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.035

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.401 de 1982-C, 
seguido a instancia de «Banco Zarago
zano», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra Estrella Alonso Monge y otros, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 12 de enero de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el fija
do en la escritura de constitución de 
hipoteca; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos v la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici
tadores deberán aceptar com bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Núm. 2. — Local de negocio en 
la planta baja del bloque 2, de unos 
540 metros cuadrados de superficie 
útil. Linderos: frente, zaguán, huecos 
de escaleras y calle peatonal del com
plejo; derecha entrando, dicha calle 
peatonal y local departamento núm. 3; 
izquierda, bloque 1, y espalda, chime
nea y conducto de ventilación y finca 
de «Talleres Mercier». Participación, 
1'3897 por 100. Inscrito al tomo 1.586, 
libro 677, folio 50, finca 38.008. Valo
rado en 9.000.000 de pesetas.

2. Núm. 3. — Local de negocio en 
la planta baja de los bloques 3-A, 4 y 5 
(actualmente rotulados como 4, 2 y 1, 
respectivamente), en parte con acceso 
a través de un pasaje que comunicará 

la calle peatonal del conjunto con el 
paseo de Teruel (ésta en virtud de se* 
vidumbre de paso constituida), y 
parte con acceso directo a la calle p 
tonal del conjunto. Tiene una sup 
cié útil de unos 1.950 metros cuaoi 
dos. Linderos: frente, calle peal ’ 
departamento núm. 4 y porción se^ 
gada (departamento núm. 3 bis); 
derecha entrando, local propiedac 
«Inmobiliaria Martín Labanas», o. 
correspondiente a una casa del p , 
de Teruel; izquierda, calle pealo 
departamento número 2 y y 
gregada (departamento núm. 3 ci n - 
espalda, finca de «Talleres Meol  
Inscrito al tomo 1.586, libro 677, 
62, finca 38.010. Valorado en la su
de 30.064.241 pesetas. . ia

3. Núm. 6 bis. — Local sito en e 
planta baja del bloque residencial, 
unos 104’50 metros cuadrados o ■ a 
perfice útil. Linderos: al fren'rta' 
peatonal; derecha entrando, oer 
mentó número 7; izquierda, re a y 
la finca matriz de que se segi, ^-¡to 
espalda, finca de «Orni», S. A- í1... ca 
al tomo 1.624, libro 702, folio 1.“>L 
39.878. Valorado en 2.013.000 pc^ .

Las tres fincas forman parte c 
complejo urbanístico denominan sll 
rres de Aragón», sito en Zaragoza ) 
avenida de Anselmo Clavé. n0.

Dado en Zaragoza a ,diecisietehpnta V 
viembre de mil novecientos odi 
dos. - El Juez, Joaquín Cereceda 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.099

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, ^3^el 

trado, Juez de primera instan , 
Juzgado número 3 de Zaragoza-
Hace saber: Que en este Jdzga,e he* 

tramita expediente de declaración fa. 
rederos número 1.705 de 1982-13 P 
llecimiento intestado de don An^- -.jón- 
harta Lahuerta, nacido en bden ,uali 
el día 14 de marzo de 1918, hijo je 
y Pelagia, que falleció en Zarag " je 
donde era vecino, el día 3 de ag ¿eS. 
1981, en estado de soltero, sin o ) ^ci' 
cendientes ni ascendientes y sn pí' 
otorgado testamento, dejando co gy. 
rientes más próximos, con derec v-nCulo 
cederle, sus hermanos de doble । La- 
llamados Purificación y Juan-Pa^ ^cio'1 
harta Lahuerta, solicitando la ‘ po- 
a favor de su hermana Purilica 
haber repudiado la herencia su 
Juan-PascuaL ners0^

Por el presente se llama a las ^gred1 
que se crean con igual o me,0Lan aP' 
a la herencia para que comparez o 
este Juzgado a reclamarla d , 
treinta días. . . je n°., 

en Zaragoza a dieciocn nta ) 
de mil novecientos o . Mar 

El Juez, Joaquín Cerece 
— El Secretario, (ilegib •

Dado 
viembre 
dos. — 
quínez.

Núm. 12.228
JUZGADO NUM. 3 , c Zi m?; 

Don Joaquín Cereceda Marqu!^gtápc^ 
gistrado, Juez de primera . 
del número 3 de la ciudad 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cu 

to a lo acordado en el juiciq -i a jP 
número 924 de 1981-B, 
tanda de «Europea de Intei

M.C.D. 2022



B o.p. Zaragoza. — N.0 278 4 diciembre 1982 3019

pr,^1008”' 5. A., representada por el 
tn cu,rador señor Bibián Fierro, con- 
annnÜ^n Antonio Arribas Moyas, se 
siihi*0}8 . venta en pública y segunda 
dirí'm a de los bienes que luego se 
Juvc/’jacto Que tendrá lugar en este 
a iía r ^'a 27 de diciembre de 1982, 
dirÍA d,ez treinta horas, bajo las con- 
u,gones siguientes:
cont^ P0(ícr tomar parte será preciso 
def'^F Previamente el 10 por 100 
licita vC1° de valoración; el tipo de 
bashCl°n'>por tratarse de segunda su- 
en un oe e* de su tasación, rebajado 
manm- 25i no se admitirán de 
bran ja definitiva posturas que no cu- 
de ]¡C>S -xOS terceras partes del tipo 
subaci C1Pn de ia Primera o segunda 
PodrÁ ’ según l°s rasos; el remate 
terCp, nacerse en calidad de ceder a 

^?"la Persona.
Poder a PCS se hol^n depositados en 
en Vni e demandado, con domicilio 
?.a .larrobledo (calle Graciano Atien- 
|nina(í'^,ero donde Podrán ser exa- 
^tasació°^e^0 su^asta y precio 

en blanco y nes 
de 23 pulgadas; 

hiarrJTnx televisor en blanco ” , 
'lelo ^rconi». de 23 pulgadas, mo- 
8'000 °rencia TM-332-S»; en pesetas 
ton tFna lavadora marca «Bamb'», 

4 ‘aibor lateral; en 12.000 pesetas. 
^o c IpIa z  ^estufa marca «Super-Ser», 

"fotm ^9'2^7; en 4.000 pesetas. 
’ ^2 000 pesetas. 

nov;eia, Cn Zaragoza a veinticinco de 
í do.snbre de m’i novecientos ochenta 
'* SpÁJ~" El fne7- Joaquín Cereceda. 

^retario, (ilegible).

en blanco y negro,
en

v negro,

Núm. 12.230
JUZGADO NUM. 3 

preciso

0,1 Jn - 
gisfl.’''ouín Cereceda Marquínez, Ma- 
del - Juez de primera instancia 
go>->lrnero 3 de la ciudad de Zara- 

V su partido;
10 3 fn saber: Que dando cumplimien- 
^antÍQ ac°rdado en el iuicio de menor 
í'PstS. ^Htero 1-302 de 1981, seguido 
Na ri1Cla de “Balay», S. A., represen- 
ítdidPor el Procurador señor Rey 
i ’ M°n?ra don f reneo Herrero y 
^fein ^i^Teresa Aseguinolaza, se 

venta en pública y segunda 
tán cl c,e los bienes que luego se 

' a ?I?Ma , Que tendrá lugar cn este 
d^ el día 26 de enero de 1983, 

Nien(lez horas, bajo las condiciones 
c es:
-NsicL^der tomar parte será preciso 
li! Previamente el 10 por 100 
h’^cir^10 de valoración; el tipo de 
i- ^,\n’.,por tratarse de segunda su
? up -)(;ra el de su tasación, rebajado 
bh er<i PcPr-100’ no se admitirán de 

k d^f'Hltiv3 posturas que no cu- 
íu^citn •C!OS terceras partes del tipo 
C^Stis'011 Síe 1a primera o segunda 
iNrá pl seSún los casos; el remate 
libera acerse en calidad de ceder a 
V ho r?erson.a: los títulos de pronie- 
tr se a  i ? s'd° Presentados, por lo 
ítos a V1,erte a los licitadores a los 

de i। t regl.a tltánta del artículo
b. na Ley Hipotecaria, y que las 

gravámenes anteriores y pre- 
!jiej-e“ a crédito del actor, si los 

' Quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Vivienda de la casa número 11, piso 
cuarto derecha, ubicada en la calle 
Urki-B, de la villa de Eibar (Guipúz
coa), que tiene una superficie útil de 
53 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vergara 
al tomo 868, libro 156, folio 233, finca 
5.553. Valorado en 2.150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 12.038

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vitar Badía, Juez de! Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del iuicio verbal civil 
número 99 de! año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Elec- 
tro-Bell». S. A., representada por el 
Procurador señor Magro de Frías, con
tra doña Lourdes Soriano Sanagustfn, 
vecina de Zaragoza, sobre redamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública v tercera subasta, sin 
sujeción a tipo de tasación, los bienes 
siguientes:

Un televisor en color, marca «Tau- 
nus», modelo «Sensormatic», de 22 pul
gadas; tasado en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2). he señalado 
el próximo día 17 de diciembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en 1a Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de! precio de 
tasación; oue no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tino a esta subasta, v que el bien 
obieto de la subasta se encuentra de
positado en el domicilio de la deman
dada, en calle Pignafelli, núm. 28, ter
cero. de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez. Ramón Vilar. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.991

JUZGADO NUM. 8
Don Ramón Guillén Gracia, Oficial, en 

funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 8 de Zaragoza;
Da fe: Que cn juicio de faltas nú

mero 284 de 1981, sobre estafa, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 17 de noviembre de 1982. — 
Visto en juicio oral y público por el 
señor don Ramón Vilar Badía, Juez 
del Juzgado de, distrito número 8 de 
esta ciudad, el juicio de faltas número 
284 de 1981, seguido por estafa, inter
viniendo el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública, contra los 
denunciados Félix Carrascosa Lucas, 
mayor de edad, natural de Quintanar 
de la Orden (Toledo), soltero, pintor,

con domicilio desconocido; Angel-An- 
drés Carrascosa Lucas, mayor de edad, 
natural de Quintanar de la Orden (To
ledo), casado, vecino de Lloréns del 
Penedés (Tarragona), con domicilio en 
calle Mártires, número 2, y Margarita 
Castillejo Rosó, mayor de edad, natu
ral de Castelldefels (Barcelona), sol
tera, sus labores, con domicilio en la 
calle Constitución, número 144, de Cas
telldefels (Barcelona), siendo el denun
ciante Luis-Antonio Hernández Martí
nez, mayor de edad, casado, director 
del «Hotel Avenida», de esta ciudad, 
natural y vecino de Zaragoza, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix Carrascosa Lucas, Angel-Andrés 
Carrascosa Lucas y Margarita Casti
llejo Rosó, como autores responsables 
de una falta, cada uno de ellos, por 
estafa, a la pena de cinco días de arres
to menor a cada condenado: indem
nización al «Hotel Avenida» de las si
guientes cantidades: Félix Carrascosa 
Lucas, 5.605 pesetas: Angel-Andrés Ca
rrascosa Lucas. 5.945, y Margarita Cas- 
tilleio Rosó, 5.945 pesetas, v al pago 
de las costas del juicio por partes 
iguales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — Ramón Vilar.» 
(Firmado y rubricado).

Y para que conste y su publicación 
cn el «Boletín Oficial» de esta provin
cia. al objeto de que sirva de notifi
cación en forma al denunciado Félix 
Carrascosa Lucas, que se halla en igno
rado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta v dos. —. El 
Secretario en funciones, Ramón Gui
llén Gracia.

Núm. 11.895

CALATAYUD
Cédula de notificación

Don José Bescós Puértolas. Secretario dd 
Juzgado de distrito de Calatayud:
Da fe: Que en iuicio de faltas seguido 

en este Juzgado de mi cargo baio el nú
mero 295 de 1982. por daños cn acci
dente de circulación, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia. — Fn 1a ciudad de C-'’ - 
tayud a 15 de noviembre de 1982. — Vis
tas por el señor Juez de distrito de la 
misma y su demarcación don César Ar
turo de Tomás Fanjul las precedentes d:- 
Ugencias de juicio verbal de faltas se ur
do en este Juzgado en virtud de atestado 
de la Guardia Civil de Tráfico siendo 
perjudicado Champadis France Sari, y 
denunciado Francois García, ambos ma
yores de edad, y actualmente en ignora
do paradero, por daños ñor simóle im
prudencia...

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Francois García, 
declarando de oficio las costas causada''.

Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, 
mando y firmo. — César A. de Tomás». 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Francois García, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente que 
firmo en Calatayud a dieciséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José Bescós Puér
tolas.
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Núm. 11.897
CALATAYUD

Cédula de notificación

Don José Bescós Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud;
Da fe: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y en juicio de faltas seguido bajo 
el número 286 de 1982, por lesiones y 
daños en accidente de circulación, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 15 de noviembre de 1982. — Vis
tas por el señor Juez de distrito de la 
misma y su demarcación don César Artu
ro de Tomás Fanjul las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado en virtud de atestado de 
la Guardia Civil de Tráfico, siendo per
judicados Christian Siegfried y Angelika 
Siegfried, siendo denunciado Paul Eisem- 
hauer y responsable civil subsidiario Wei- 
gel Hildegard, por lesiones y daños por 
simple imprudencia...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Paul Eisemhauer, 
declarando de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — César A. de Tomás». 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los mencionados arriba, expido la 
presente que firmo en Calatayud. por ha
llarse en ignorado paradero en España, a 
dieciséis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, José 
Bescós Puértolas.

Núm. 12.103
CALATAYUD

Cédula de citación
dictado 

de 1982, 
distrito

En proveído de esta fecha 
en juicio de faltas núm. 304 
seguido en este Juzgado de 
por lesiones, se cita por la presente 
a Dolores Cabanas Royo y Angel Gar
cía Lora, ambos en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 20 de 
enero próximo, a las trece horas, al 
objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal de tai
tas, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Dolores Cabanas 
Royo y Angel García Lora,, expido la 
présente, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en 
Calatayud a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.
El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de paro todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io - En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ^dem.

DE S U S C
Por año .............................. ..............
Especial Ayuntamientos, por ano ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 P6®6

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se

r  i P c i o N
3.540 pesetas
2.360 pesetas
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PARTE NO OFICIAL

Núm. 12.102

«GESFIDE», S. A.

«Gesfide», S. A., sociedad gestora de 
fondos de inversión mobiliaria, comu
nica a todos los efectos el extravío del 
certificado de multifondo, número 543, 
de 441,122 participaciones. .

Por ello, de acuerdo con lo estipu
lado en nuestro Reglamento de ges
tión, si en el plazo de sesenta días 
no aparece dicha documentación se 
procederá a la emisión del correspon
diente duplicado que sustituya y anule 
al extraviado. . 

Barcelona, 22 de noviembre de 1982. 
Por «Gesfide», S. A.: P. P., (ilegible).

Núm. 12.205

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BELCHITE

El Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Belchite;
Hace saber: Que se convoca a la 

Comunidad de Regantes de Belchite 
para la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de actos de 
la entidad el próximo día 11 de diciem 
bre, a las ocho de la tarde, para dar 
cumplimiento a los artículos 45 y 54 
de las Ordenanzas, en primera convo
catoria, y con el siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al pa
sado año.

3.° Examen de las cuentas del 
pasado.

año

4.° Tomar los acuerdos que proce
dan para un mejor aprovechamiento 
de las aguas y su distribución para 
riegos en el año corriente.

5 .° Ruegos y preguntas.
Caso de no haber mayoría se cele

brará en segunda convocatoria el pró
ximo día 26 de diciembre, a las cinco 
de la tarde y en el mismo local.

Belchite, 23 de noviembre de 1982. 
El Presidente de la Comunidad, Ma
nuel Simón Simón.

Núm. 12.204
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE JARQUE DE MONCAYO

de
IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGo ZA

El Presidente de la Comunidad 
Regantes de esta villa convoca a todos 
los regantes a Junta general ordinaria,

ESTE BOLETINCRIPCIONES A

P R E C I

que tendrá lugar en el salón 
Cámara Agraria de esta locan ‘ 
próximo día 20 de diciembre de i 
a las veintiuna horas en segund^( 
vocatoria, a fin de tratar los asun 
siguientes:

l.° Memoria semestral.
2 .° Examen y aprobación de los P 

supuestos de ingresos Y .f^tos^ 
para el año siguiente ha de pre 
igualmente el Sindicato.

3 .° Proposiciones, ruegos y Pieg
t a s - . ,, iq 82. 

Jarque a 25 de noviembre de 
El Presidente, (ilegible).

*
I

Núm. 12.231 1
HERMANDAD DE LAS ACEQUIA5 

DE MADRIZ Y CENTEN

Junta general ordinaria
a tod°sPor la presente se convoca a 

los partícipes de 1a Hermanda jrá 
Junta general ordinaria, que mg?, 
lugar el día 19 de diciembre e voCa- 
a las diez horas en primera co ¿a, 
toria y a las diez y media en 
en el salón de actos del Ayuntam 
de Sobradiel, advirtiendo quo ofí)en, 
válidos los acuerdos que se te$ 
cualesquiera que sean los asr g ei 
a la misma, y teniendo en cus 
siguiente

Orden del día
l.° Aprobación, si procede, d^rreS' 

supuesto de gastos e ingresos 
pondiente al año 1983. . v gaS'

2 .° Aprobación de los • 
tos correspondientes al año §jíi- 

3 .° Renovación de cargos en 
dicato y Jurado de Riegos. 

4 .° Ruegos y preguntas. 
Sobradiel, 26 de noviembre o , / 

El Juez mayor de la Hermán 
Por autorización: El Secretan - 
ble).
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Núm. 12.203

SINDICATO DE 
DE GARFILAN, DE TORK*

d e  b e r r e l l e n b l 6.
Para dar cumplimiento a lo 

cido en el artículo 45 de las ' jo 
Ordenanzas se convoca a vu 
partícipes de este Sindicato ¿ ar 
general ordinaria, que tendía 
domingo día 12 de diciemb - 
unce horas. nO^iiC

Torres de Berrellen, 26 de ' fji 
bre de 1982. — El Presidente- 
Martínez Arrieta. /
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